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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso informándole que 

el curador ad litem doctora DANIELA HERRERA TIRADO, de la parte demandada DEMIS 

RAFAEL CALVO TAMARA, se notificó de la demanda y no propuso excepciones de mérito.  

 

Barranquilla, 26 de abril de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE 

BARRANQUILLA, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto el informe secretarial anterior, y revisado el expediente, se procede de conformidad con el 

artículo 440 del Código General del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, establece que cuando el ejecutado no propone 

excepciones dentro del término legal, el Juez debe dictar auto de seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar el 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Descendiendo al caso sub examine, la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC NIT. 830138303-1, representada 

legalmente por CARLOS ALBERTO GUTIERREZ LLANOS CC. 16.749.332, quien actúa a 

través de apoderado judicial doctor JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO CC. 80102198 y TP 

No. 182528 del CS de la J., inició demanda ejecutiva en contra DEMIS RAFAEL CALVO 

TAMARA CC. 7443465, por lo que se libró auto de  mandamiento ejecutivo de fecha 20 de 

febrero de 2020, la suma de $9.931.410.00, más los intereses  moratorios  causados  desde  que 

se hizo exigible la obligación 10 de diciembre de 2019,  y  hasta cuando  se  verifique  su  pago,  

a  la  tasa  máxima  legal  mensual  vigente  estipulada  por  la  Superintendencia Financiera de 

Colombia, cuyo valor se ordenó pagar a la parte demandada en el mandamiento de pago proferido 

en el presente asunto, dentro del término de cinco (5) días a partir de su notificación de 

conformidad con el auto de mandamiento ejecutivo de fecha 20 de febrero de 2020. 

 

No fue posible surtir la notificación de la parte demandada conformada por DEMIS RAFAEL 

CALVO TAMARA CC. 7443465, personalmente, por consiguiente, a solicitud de la parte actora, 

se le dio cumplimiento a los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, vencido el 

término del emplazamiento incluido en el Registro de Personas Emplazadas como lo ordena el 

inciso 6º del artículo 108 del CGP, sin que procediera a notificarse, se nombró Curador Ad - 

Litem, cargo que le correspondió a la doctora DANIELA HERRERA TIRADO identificado con 

la C.C. No.  1.045.7749.235, abogado en ejercicio y portadora de la T.P. No. 376.416 del C.S. 

de la J., quien se notificó del mandamiento ejecutivo, contestó la demanda ejecutiva sin proponer 

excepciones dentro del término de ley. 

 

Así las cosas, corresponde entonces dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del CGP., 

profiriendo auto ordenando seguir adelante la ejecución, se fijarán las agencias en derecho a 

efectos de posteriormente luego de la ejecutoria del presente proveído, se efectué la respectiva 

liquidación de costas y se imparta su aprobación. 

 

Finalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 inciso 3º del Código General del 

Proceso, ejecutoriado el auto o la sentencia que ordena seguir adelante la ejecución, el proceso 

deberá ser remitido a la oficina de apoyo u oficina de ejecución de sentencia ejecutivas, para que 

asuma la competencia de este, siguiéndose el protocolo establecido en el ACUERDO PCSJA17-
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10678 de mayo 26 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018. 

 

EL JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 

DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC NIT. 830138303-1, 

representada legalmente por CARLOS ALBERTO GUTIERREZ LLANOS CC. 16.749.332, y 

en contra DEMIS RAFAEL CALVO TAMARA CC. 7443465, tal y como fue ordenado en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este auto, de 20 de febrero 

de 2020. 

 

SEGUNDO: Condénese en costas a la parte demandada, tásense. 

 

TERCERO: Fíjese por concepto en agencias en derecho a favor de la parte demandante e inclúyanse 

en la liquidación de costas, de conformidad con las tarifas establecidas en el artículo 5º del 

ACUERDO PSAA1610554 de agosto 5 de 2016, en ejercicio de la atribución conferidas por el 

artículo 366 del CGP, la suma de $496.570.00. 

 

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Ejecutoriado este auto y encontrándose la liquidación de costas en firme, remítase a 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Barranquilla, para lo 

de su competencia, siguiéndose el protocolo establecido en el ACUERDO PCSJA17-10678 de 

mayo 26 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18- 11032 de 27 de junio de 2018. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

M.A. 

 

Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez
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